
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 -SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:        11001-33-35-027-2018-00257-00 

Demandante:          ERICSON SUESCÚN LEÓN 

Demandado:      NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A U T O No. 659 

 

Mediante memorial allegado presentado el 9 de noviembre de 2020, el apoderado de la parte 

demandada presentó recurso de apelación1, en contra de la sentencia proferida el 30 de octubre de 

2020, que accedió a las pretensiones de la demanda. 

Como quiera que el anterior recurso fue interpuesto dentro del término legal, y atendiendo la 

obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y 

trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, establecida en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el Despacho dispone: 
 

Primero: Fijar fecha y hora para el trámite de la Audiencia de Conciliación de que trata el inciso 4º 

del artículo 192 del C.P.A.C.A., para el día 3 de diciembre de 2020, a las 9:00 a.m.   

Las partes deberán ingresar el día y hora señalados a través del enlace de la plataforma establecida, 

denominada: “Lifesize”, que se enviará con antelación a la fecha fijada, a través de los correos 

electrónicos registrados por los apoderados. 

Segundo. - Reconocer personería a la doctora NATALIA LINARES ROMERO, identificada con la C.C. 

No. 1.020.810.742 expedida en Bogotá y portadora de la T.P. No. 325.420 del C.S.J., para actuar como 

apoderada de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los 

términos y para los efectos del poder y anexos obrante a folio  del expediente, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Tercero. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante: Ericson Suescun León ericssonsuescun@hotmail.com 

Parte demandada: Natalia Linares Romero 
 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co 
aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio Público: Procurador 195 Judicial l para 
Asuntos Administrativos 
Mauricio Román Bustamante 

mroman@procuraduria.gov.co  

 

                                                           
1 La sentencia fue notificada el 4 de noviembre de 2020, el término para presentar el recurso de apelación inició el día 5 de noviembre de 
2020 y venció el 19 de noviembre de 2020. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 

JUEZA 

  
   

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. 43 notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 27 de noviembre de 2020 a las 
8:00 a.m. 
 

MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


